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nalmente aptos. El cambio de puesto de trabajo se llevará a 
cabo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 
41, en su caso, de la presente ley.

5. El empresario que organice el trabajo en la empresa según 
un cierto ritmo deberá tener en cuenta el principio general 
de adaptación del trabajo a la persona, especialmente de 
cara a atenuar el trabajo monótono y repetitivo en función 
del tipo de actividad y de las exigencias en materia de 
seguridad y salud de los trabajadores. Dichas exigencias 
deberán ser tenidas particularmente en cuenta a la hora de 
determinar los periodos de descanso durante la jornada de 
trabajo.

Artículo 37. Descanso semanal, !estas y permisos.
1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo 

semanal, acumulable por periodos de hasta catorce días, de 
día y medio ininterrumpido que, como regla general, com-
prenderá la tarde del sábado o, en su caso, la mañana del 
lunes y el día completo del domingo. La duración del des-
canso semanal de los menores de dieciocho años será, 
como mínimo, de dos días ininterrumpidos.
Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en 
el artículo 34.7 en cuanto a ampliaciones y reducciones, así 
como para la !jación de regímenes de descanso alternativos 
para actividades concretas.

2. Las !estas laborales, que tendrán carácter retribuido y no 
recuperable, no podrán exceder de catorce al año, de las 
cuales dos serán locales. En cualquier caso se respetarán 
como !estas de ámbito nacional las de la Natividad del 
Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como Fiesta del Trabajo, y 
12 de octubre, como Fiesta Nacional de España.
Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el 
Gobierno podrá trasladar a los lunes todas las !estas de 
ámbito nacional que tengan lugar entre semana, siendo, en 
todo caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente pos-
terior el descanso laboral correspondiente a las !estas que 
coincidan con domingo.
Las comunidades autónomas, dentro del límite anual de 
catorce días festivos, podrán señalar aquellas !estas que por 
tradición les sean propias, sustituyendo para ello las de 
ámbito nacional que se determinen reglamentariamente y, 
en todo caso, las que se trasladen a lunes. Asimismo, podrán 
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hacer uso de la facultad de traslado a lunes prevista en el 
párrafo anterior.
Si alguna comunidad autónoma no pudiera establecer una 
de sus !estas tradicionales por no coincidir con domingo un 
su!ciente número de !estas nacionales podrá, en el año que 
así ocurra, añadir una !esta más, con carácter de recupera-
ble, al máximo de catorce.

3. La persona trabajadora, previo aviso y justi!cación, podrá 
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por 
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:
a) Quince días naturales en caso de matrimonio o registro 

de pareja de hecho.
b) Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospi-

talización o intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de 
hecho o parientes hasta el segundo grado por consan-
guineidad o a!nidad, incluido el familiar consanguíneo 
de la pareja de hecho, así como de cualquier otra per-
sona distinta de las anteriores, que conviva con la per-
sona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera 
el cuidado efectivo de aquella.

b bis)  Dos días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de 
hecho o parientes hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o a!nidad. Cuando con tal motivo la 
persona trabajadora necesite hacer un desplaza-
miento al efecto, el plazo se ampliará en dos días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de 

un deber inexcusable de carácter público y personal, 
comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando 
conste en una norma legal o convencional un periodo 
determinado, se estará a lo que esta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y a su compensación 
económica.
Cuando el cumplimiento del deber antes referido 
suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo 
debido en más del veinte por ciento de las horas labo-
rables en un periodo de tres meses, podrá la empresa 
pasar al trabajador afectado a la situación de exceden-
cia regulada en el artículo 46.1.
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En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento 
del deber o desempeño del cargo, perciba una indem-
nización, se descontará el importe de la misma del sala-
rio a que tuviera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación 
del personal en los términos establecidos legal o con-
vencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto y, 
en los casos de adopción, guarda con !nes de adop-
ción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas 
sesiones de información y preparación y para la realiza-
ción de los preceptivos informes psicológicos y sociales 
previos a la declaración de idoneidad, siempre, en 
todos los casos, que deban tener lugar dentro de la 
jornada de trabajo.

g) Hasta cuatro días por imposibilidad de acceder al centro 
de trabajo o transitar por las vías de circulación necesarias 
para acudir al mismo, como consecuencia de las recomen-
daciones, limitaciones o prohibiciones al desplazamiento 
establecidas por las autoridades competentes, así como 
cuando concurra una situación de riesgo grave e inmi-
nente, incluidas las derivadas de una catástrofe o fenó-
meno meteorológico adverso. Transcurridos los cuatro 
días, el permiso se prolongará hasta que desaparezcan las 
circunstancias que lo justi!caron, sin perjuicio de la posi-
bilidad de la empresa de aplicar una suspensión del con-
trato de trabajo o una reducción de jornada derivada de 
fuerza mayor en los términos previstos en el artículo 47.6.

Cuando la naturaleza de la prestación laboral sea compa-
tible con el trabajo a distancia y el estado de las redes de 
comunicación permita su desarrollo, la empresa podrá 
establecerlo, observando el resto de las obligaciones for-
males y materiales recogidas en la Ley 10/2021, de 9 de 
julio, de trabajo a distancia, y, en particular, el suministro 
de medios, equipos y herramientas adecuados.

g) [sic] Por el tiempo indispensable para la realización de 
los actos preparatorios de la donación de órganos o 
tejidos siempre que deban tener lugar dentro de la jor-
nada de trabajo.


